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Sala Constitucional 
 

     

        

            

  

Miércoles, 22 de febrero de 2017 
 

      

            

  

En San José, a las diez horas con cuarenta minutos del veintidós de febrero del dos mil diecisiete, se inició la 

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ernesto Jinesta Lobo (quien preside), Fernando Cruz 

Castro, Fernando Castillo Víquez, Paul Rueda Leal, Nancy Hernández López, Luis Fdo. Salazar Alvarado y José Paulino 

Hernández Gutiérrez (Encargado de la Oficina 806). 

 

  

 

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto RECURRIDO 

15-015456-
0007-CO 

2017002791. ACCIÓN DE 
INCONSTITUCION
ALIDAD 

Por mayoría, se declaran sin lugar las 
acciones acumuladas. El Magistrado 
Castillo Víquez da razones diferentes 
para fundar la desestimatoria, con 
excepción del agravio relativo a la 
infracción del principio de igualdad. El 
Magistrado Rueda Leal salva el voto y 
declara con lugar las acciones 
acumuladas, por la creación de un 
monopolio a favor del Estado 
mediante una ley que no contó con la 
aprobación de los dos tercios de la 
totalidad de los miembros de la 
Asamblea Legislativa, y por vulnerar 
los derechos fundamentales a la 
propiedad y la libertad de empresa, 
así como el principio general de 
libertad. Los Magistrados Hernández 
López y Salazar Alvarado salvan el 
voto parcialmente y declaran con 
lugar las acciones planteadas por 
violación de la libertad de empresa 
protegida en los artículos 28 y 46 de 
la Constitución Política. En 
consecuencia, anulan los artículos 1 y 
2 de la Ley 8955 del 16 de junio de 
2011, el primero, únicamente en 
cuanto eliminó la palabra "personas" 
del artículo 323 el Código de 
Comercio y el segundo, única y 
exclusivamente, en cuanto declaró 
como servicio público la actividad del 
porteo de personas del Código de 
Comercio.- 

Ley No. 8955 “Reforma a la 
Ley No. 3284, Código de 
Comercio, de 30 de abril de 
1964 y de la Ley No. 7969, 
Ley Reguladora del Servicio 
Público de Transporte 
Remunerado de Personas en 
Vehículos en la modalidad de 
Taxi” de 22 de diciembre de 
1999, Ministro de Comercio 
Exterior.  
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A las once horas con cincuenta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.- 

ÚLTIMA LÍNEA.- 

 

Ernesto Jinesta L. 
Presidente 
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